
 

INFORMACION RESPALDATORIA 

 

1) Cloro residual 

La Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA) regula la concentración de 
algunos subproductos de la desinfección y se avanza en reducir las concentraciones permitidas  
a fin de reducir el riesgo a la salud. El límite de cloro residual de 4 mg Cl/l. 
https://nepis.epa.gov/Exe/ZyPDF.cgi?Dockey=P100C8XW.txt 

 
La Organización Mundial de la Salud (O.M.S) precisa que no se ha observado ningún efecto 
nefasto para la salud en el caso de concentraciones de cloro libre hasta 5mg/l.                        
Esta concentración se ha considerado como valor guía, pero en ningún caso un valor a 
alcanzar. 
https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/48221/WtrDsnfS.pdf?sequence=1&isAllowed
=y 

 
Subproductos de la desinfección por cloración de agua para consumo: 

Existen crecientes evidencias sobre la interacción del cloro con materia orgánica presente en el 
agua a desinfectar, lo que conduce a la formación de diversos subproductos, entre ellos los 
trihalometanos (THM). Se ha demostrado que la exposición a estos compuestos por períodos 
prolongados puede tener efectos carcinogénicos y mutagénicos en humanos.  

En lo que refiere a la población infantil, es de destacar las crecientes evidencias sobre la 
relación de estos subproductos con diversos aspectos del desarrollo y reproductivos, que 
incluyen aborto espontáneo, tubos neurales defectuosos, parto prematuro, bajo peso al 
nacimiento, etc.  

 

En Argentina se carece de una regulación que fije el límite de Cloro residual en agua cruda 
desinfectada a nivel doméstico (fuera de la red de agua potable). Sólo se establece un límite de 
Cloro libre (0,5 mg Cl/l) para la venta de agua embotellada según el Código Alimentario 
Argentino.  
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2- Situación de Emergencia: 

La EPA provee una guía  para la desinfección de agua para beber en situaciones de emergencia 
indicando que la cantidad de agua lavandina debería duplicarse sólo en casos de agua turbia, 
coloreada o bajas temperaturas. Asimismo, se indica que dicha dosificación no es de uso 
rutinario dado que puede afectar a la salud si se utiliza por un período extendido de tiempo. 

https://www.epa.gov/ground-water-and-drinking-water/emergency-disinfection-drinking-
water 

 
Respuesta de la EPA sobre uso de agua lavandina en situación de emergencia: 

 

Traducción nota Safewater, Enero 13, 2022: 

Gracias por su consulta.  

La desinfección de emergencia asegura que cualquier contaminación fecal o por bacteria E. coli 
se remueve antes de que se consuma el agua. Sin embargo, la EPA establece la regulación 
nacional de consumo primario de agua potable  bajo la Ley de Agua Potable Segura para 
garantizar niveles de seguridad por la presencia de químicos, microbios  y bacterias en aguas 
tratadas. Así, en una emergencia, el tratamiento remueve bacterias altamente peligrosas, pero 
no es para uso diario ya que otros químicos, metales y microbios pueden ser dañinos si se 
consumen por un periodo largo de tiempo. 

 

https://www.epa.gov/ground-water-and-drinking-water/emergency-disinfection-drinking-water
https://www.epa.gov/ground-water-and-drinking-water/emergency-disinfection-drinking-water


3- Dosificación de agua lavandina: 

La Disposición 7355/2019, Anexo III, ANMAT establece indicaciones para desinfección de agua 
para consumo por adición de agua lavandina común y agua lavandina concentrada de venta 
libre. 

De la Tabla resulta un amplio rango de concentraciones finales en el agua a desinfectar (5,5 mg 
Cl/l – 20 mg Cl/l), según se detalla a continuación (considerando 1 gota= 0,05ml): 

 

Concentración de cloro en agua 
lavandina (gr/l) 

Gotas de lavandina por litro de 
agua a desinfectar 

Concentración final de cloro en el 
agua a desinfectar (mg Cl/l) 

20- 40 10 10  - 20 

55 -65  2  5,5 - 6,5 

 
Observaciones:  

- Se observa que no hay proporcionalidad en las dosis indicadas para la desinfección de 1 litro 
de agua en función de las concentraciones del agua lavandina común y agua lavandina 
concentrada. En consecuencia se  observa una discrepancia en la concentración final de Cloro 
en el agua a tratar en función del agua lavandina a utilizar. 

- Se detecta falta de información para el usuario en función de la calidad del agua a 
desinfectar.  

 

 
 


